
En mi caliad de comisario de la Compañía "PRODUCCIONES AGROECDLOGICAS TROPICALES. 
DEL ECUADOR LATINGURMET S.A” procedo 2 presentar má itorme anual al año 204 de: 
acuerdo ala resclución 8 92-1-4 3.004. 

1 a Presidencia yla Gerencia han cumplido as normas estatutarias 
2. Se ha presentado las faciicados al Comino pura levar a cabo su trato 

merda, 
os Moros sociale, documentos y regros contables se encuadran a a nomas y 
procedimientos establecen por ss eyes y rgiamentes de muestro pat 
Se ha dado complimiento 3 lo dispuesto al artículo 373 del Ley de Compañías en 
todas us disposiciones. 
a compaéía cumple con ls procedimientos de control interno de su acivdades. 
Estado de Pérdidas y Ganancias demuestra los movimientos de ingresos y 

“pesos de prrsent periodo. 
El Baluce General y demás documentos comables han sido elaborados de 

acuerdo los principios de Contabilidad. 

En comecuencia de acuerdo a lo mpurto 3 itorme de comisario del año 2014 poro. 
¡tuo ecemmendo su aprctación, A LA JUNTA GENERAL O ACCIOMESTAS. 

Muy Atentamente, 

dlls 
coa 
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